
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, nueve (9) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE GARNTIA REAL 

DEMANDANTE:             RAUL ANTONIO GOSSAIN SIERRA 

DEMANDADO:               IVAN DARÍO QUINTERO ARTEAGA 

RADICADO Nº:            2019- 00247 

 

El apoderado judicial del ejecutante, siguiendo las directrices del numeral 4º del 
artículo 444 del CGP, ha aportado avalúo comercial del bien embargado y 

secuestrado efectuado, manifestando que el catastral resulta irrisorio e iría en 
contra de los intereses del demandado. 
 

Conforme la regla del numeral 2º de la misma norma citada, corresponde, a 
través de auto correr traslado del avalúo presentado, afectos de que, cualquier 

interesado presente sus observaciones. 
 
Por lo anterior se…….. 

 
R E S U E L V E 

 
Correr traslado del avalúo pericial presentado por el togado de la parte 
accionante, haciendo uso de la regla contenida en el numeral 4º del artículo 444 

del CGP, a los interesados por el término de diez (10) días para que si a bien lo 
tienen ejerzan sus derechos y hagna las observaciones a que hubiese lugar 

según lo contempla en numeral 2º de la norma en cita. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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